
PROCESO:          EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO (COOMOCART) 

DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS O.C.- LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

RADICADO: 2022-0759 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la demanda ejecutiva, que 

correspondió por reparto a este juzgado el 25 de agosto de 2022. 

 

Pereira, Risaralda, 16 de septiembre de 2022   

 

  

  

ANDREA JOHANNA OSORIO MONTOYA  

SECRETARIA 

 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Pereira, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós.  
 

Procede el despacho al estudio de la demanda ejecutiva promovida por la 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO (COOMOCART)., actuando a 
través de apoderado judicial, contra de LA EQUIDAD SEGUROS O.C.- LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA la cual 
correspondió por reparto a este Despacho judicial.  

 

Se aportó para la ejecución, el compromiso de pago por concepto de devolución de 
aportes, por el valor de $19.096.127, documento que garantiza la obligación 
contraída por la parte ejecutada. 
 
Al encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, y toda vez que, el titulo valor aportado con la demanda soporta 
una obligación expresa, clara y exigible a favor de su acreedor, conforme al artículo 
422 ibídem, habrá de iniciarse su trámite. 
  
Los intereses moratorios se liquidarán a la tasa máxima de interés vigente, conforme 
a lo establecido por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en el momento procesal oportuno.  
  
Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Pereira Risaralda,  
  
 

RESUELVE  
  
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO (COOMOCART). y en contra 
de LA EQUIDAD SEGUROS O.C.- LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE 
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($14.556.724.oo) correspondiente a los aportes sociales (Seguros 
Generales). 

 
1.1 Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 

anterior causados desde el 9 de febrero de 2022 y hasta que el pago 
total de la obligación se efectúe, a la tasa máxima legal según lo 
dispuesto por la Superfinanciera. 
 

2 Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TRES PESOS MCTE ($4.539.403.oo) correspondiente a 
los aportes sociales (Seguros de Vida). 
 
2.1 Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 

anterior causados desde el 9 de febrero de 2022 y hasta que el pago 
total de la obligación se efectúe, a la tasa máxima legal según lo 
dispuesto por la Superfinanciera. 

 
  

SEGUNDO: Notifiquese a la parte demandada, el presente auto conforme lo dispone 
el artículo 8 de  la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco 
(5) días para cancelar la obligación (art. 431 C.G.P) y de diez (10) días para 
excepcionar (art. 442 ibídem), contados a partir del día siguiente a la notificación 
que de este auto se le haga. 

TERCERO: Oportunamente se ordenará el pago de las costas que ocasione la 
ejecución.  

CUARTO: Teniendo en cuenta que la presente demanda fue interpuesta a través 
de mensaje de datos, se ordena a la parte ejecutante tener a disposición del 
despacho el Título Valor que garantiza la respectiva obligación hasta la terminación 
del proceso. 
 
SEXTO: Se autoriza a la abogada DIEGO JAVIER MESA RADA para actuar como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTADO 161 
DEL 19-09-2022 
AB 
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